
COMUNICACIONES ¡,Ázano cÁnnENAS

FALLO

LA pRESENTE ACTA sE FoRMULA DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL RptÍcuto sg
DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs Y SERVICIoS RELACIoNADoS CON LAS MISMAS;
CoRRESPoNDIENTE A LA LICITaCIÓN pÚgl.Ica NACIoNAL No. 09178O02.016.2o¡20, RELATIVA A
LOS TRABAJOS DE: "ESTUDIO PARA LA ELABORACIóN DEL PROYECTO DE CONSTRUCC¡ÓN OE
MUELLE DE sERvrcro DE REMoLcADoRES EN EL puERTo oe lÁzeno cÁRoeNAs, MrcH.".

En la Ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las l1:OO horas, del día 23 de abril del año2A2a,
para dar a conocer el fallo de esta Administración Portuaria lntegral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.,
que en lo sucesivo se le denominará la APILAC, se reunieron en sala de concursos de la APILAC, sita
en Boulevard de las lslas No l, Col. lsla del Cayacal, en Lázaro Cárdenas, Mich., las personas físicas y/o
morales y servidores públicos, cuyos nombres, cargos, representaciones y firmas figuran al final de la
presente acta.

Preside el presente acto el lng. Luis Sánchez y López, Titular de la Cerencia de lngeniería, facultado
mediante oficio número DC-355-2O, de fecha 03 de abril de 2O2O, actuando en nombre y
representación de la APILAC.

El presente fallo se formuló de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la citada Ley, por lo que
la lectura del mismo, se considera como notificación para los licitantes presentes en el acto, y para
los licitantes que no hayan asistido al presente evento, estará disponible en CompraNet este mismo
día. Por otra parte, estará fijado un ejemplar de esta acta en la recepción general de esta Entidad,
localizada en Boulevard de las lslas No. l, Col. lsla del Cayacal, siendo este un lugar visible y con acceso
al público.

CUATRO EMPRESAS RECIBIDAS Y ACEPTADAS PARA SU REVEIóN DETALLADA
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NOMBRE DEL LICITANTE PRECIO PROPUESTO POR
LOS LICITANTES

CRUPO ICNALE INCENIERIA, S.A. DE C.V. EN PARTICIPAC
CONJUNTA CON LA EMPRESA PROYECCIÓN
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.

$ 3,91t,o86.87

EFREN ROSAS SANCHEZ EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA
CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE
PUENTES, S.A. DE C.V.

$ s,432,o19.96

CONSULTORIAYAÑEZ-TAYLOR, S.A. DE C.V, EN
PARTICIPACIÓN CON]UNTA CON LA EMPRESA SACMAC
MÉXICO, S.A. DE C.V.

$ 5,499,046.03

MACHVA, S.A. DE C.V.
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COMUNICACIONES rÁzs.no cÁnnENAS

Revrsróu DETALLADA DE LAs pRopUESTAS:

De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y artículo 63 fracción ll de su Reglamento, asÍ como lo dispuesto en los
LINEAMIENTOS PRIMERO y QUINTO del ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en
materia de adquisiciones, arrendamientosyserviciosyde obras públicasyservicios relacionados con
Ias mismas, en adelante ACUERDO PARA EVALUACIóN POR PUNToS Y PoRcENTAf,Es,
presentado por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación
el O9 de septiembre de 2OlO, la CONVOCANTE, procede a realizar en primer térm¡no la evaluación de
las PROPUESTAS TÉCNICAS de los licitantes, mismas que de resultar solventes en cumplimiento
con la puntuación mínima requerida de 45 puntos obtenidos de los documentos: PT O2.-
DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTECRAL Y EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; PT O3.. LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA
INTECRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, ACRUPADO POR LA MANO DE OBRA; PT O4.- EXPERIENCIA Y
CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA; PT 06.. DECLARACIONES ANUALES Y DICTÁMENES
FINANCIEROS; PT II.- PERSONAL DE SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN
CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD; de la convocatoria a la licitación y
conforme a lo dispuesto en los lineamientos QUINTO, SEXTO y DECIMO del ACUERDO PARA
EVALUACIÓN PoR PUNTOS Y poRCENTAJES, solo se continuará con la evaluación de las
PROPUESTAS ECONÓMICAS, de aquéllas proposiciones cuya propuesta técn¡ca resulte solvente por
haber obtenido la puntuación igual o superior al mínimo establecido en la convocatoria.

CONfOTMC A IAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS (En adelante POBALINES), serán considerados como precios
aceptables y no aceptables, de los importes presentados por los licitantes, los siguientes:

Precio aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las
proposiciones serán aceptables cuando se proponga un lmporte cuya diferencia al alza
o a la baja no exceda del2Oo/o del monto del presupuesto base que se desprenda de la
investigación de mercado y/o del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de los trabajos; lo anterior, para los efectos de lo dispuesto en el primer
párrafo del articulo 40 de la LEY

Precio no aceptable: Se considera que los precios de los insumos contenidos en las
proposiciones no serán aceptables cuando se proponga un importe cuya diferencia a
la alza o a la baja exceda del2Oo/o del monto del presupuesto base que se desprenda de
la investigación de mercado y/o del proyecto ejecutivo que se realice para la
presupuestación de los trabajos, o bien, rebasen el presupuesto base elaborado de
manera previa por parte de la ENTIDAD y no sea factible pagarlos; lo anterior, para
efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 40 de la LEY.

Para mayor ilustración se transcribe en lo conducente a dichas disposiciones:
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COMUNICACIONES LAZARO CARDENAS

ACUERDO por el que se em¡ten diversos lineamientos en materia de adquisiciones,
arrendam¡entos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas.

'PRIMERO,- Los presenres Lineo mientos tienen por objeto establecer las disposiciones
que deberón observor los sujetos o que se refieren los ortículos 1 frocciones / o V de lo
Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios de/ Sector Público y 7 frocciones I o V
de lo Ley de Obras Públicos y Servicios Relocionodos con los Mismos, paro utilizor el
criterio de evoluoción de proposiciones o trovés del meconismo de puntos a porcentojes
en /os procedimientos de controtoción de licitación público y de invitación o cuondo
rnenos tres personos que regulon los propios ordenomientos legoles.

Los menciones que se hogon en los presentes Lineomientos o los dependencios y
ent¡dodes o o las convocontes, se entenderón hechos, en lo conducente, o los entidodes
federotivos, los municipios y los entes públicos de unos y otros, cuando ésfos se ubiquen
en los supuestos o que se refieren los artículos 1 frocción Vl de lo Ley de Adquisiciones,
Arrendo mientosy Se rvicios de/ Sector Pú bl ico y I frocción Vl de la Ley de Obros Pú bl icos
y Servicios Relacionadas con los Mismos."

'QJJ/NTO. - En los procedimienfos de controtoción en que se utit¡cen puntos o
porcentojes,lo convoconte reolizoró en primer término la evaluoción de los propuestos
técn¡cos y posteriormente la evqluociÓn de los propuestos económicos.

Lo convoconte sólo procederó o realizar lo evoluoción de los propuestos económicos.
de oquéllas proposicianes cuya propuesto técnica resulte solvente Bor hober
obtenído la puntuqción o unidqdes porcentuqles iguales o superiores ol mínimo
estoblecido en lo convocqtoría o invitación paro los propuestas técnicos".

"SEXTO.- Sólo se podro adjudicqr el controto al licitante o licitontes cuyos
proposiciones cumplíeron los requisitos legoles. su propuesto técnicq obtuvo igual
o más puntuqcíón o unidades porcentuoles a la mínimo exigido y lo sumo de ésto
con lo de lo propuesto económico dé como resultado lo moyor puntuoción unidodes
porcentuoles, después de hoberse efectuodo elcólculo correspondiente de ocuerdo con
el objeto d lo controtoción, conforme se esfob/ece en los presentes Lineamientos.

(El énfosis y subroyodo es oñodid;l
uDECtMo.- En los procedimienfos de controtoción de servicios sujetos o n 6{A.
Adquisiciones, y d servicios relacionodos con obras sujeros o lo Ley de Obras, distintos o
consultorías, asesoríos, estudios investigacioneq lo convoconte debe ró osignor lp
puntuación o unidodes porcentuales de conformidod can I siguiente: \
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l. Lo puntuoción o unidades porcentuqles q obtener en lo propuesto técnicd
porct ser considerod solvente y, For tdnto, no ser desechddo, seró de cuondo
menos 45 de los 60 maximos que se pueden obtener en su evoluoción.

(..)
(El énfosis y subroyado es oñodido).

o. Copocidad del licitante.
b. (...).

c. (...).

d:íxiiixi::::,Í;iz",l!i,?;.f 
,?,i;i?:"x"{,",!:,::1",':frr:,::.?

adecuodo de /os servicios de lo mismo noturolezo objeto del
procedimiento de controtocíón de que se trote, que hubieren sido
controtqdos por olguna dependencia, entidod o cuolquier otro
persona en el plozo que determine I convoconte, el cual no podró ser
superior o diez oños.
(...).

(...)".

(El énfosis y subroyodo es oñodido)

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ias Mismas.

"Artículo 24. La planeoción. programoción, presupuestación y el gosto de las obras y servicios
relocionodos con los mismos. se sujetoró o los disposiciones específicos del Presupuesto de
Egresos de la Federación, osí como o lo previsto en lo Ley Federol de Presupuesto y
Resoonsobilídad Hocendorio y demós disposiciones aplicobles y los recursos destinodos o ese
fin se odministrorón con eficiencio. eficqcio. economío. tronsporencio. honrodez e
imporciolidod aaro sotisfocer los objetivos a los que fueren destinodos.

Los dependencíos y entidodes, bojo su responsabilidad, podrón canvocctr, odjudicar o
controtor obros y servicios relacionados con los mismos, con corgo o su presupuesto
outorizodo y sujetóndose al colendorio de gosto correspondiente.

"Artículo 38. Los dependencios y entidodes para hocer lo evoluoción de los
proposiciones. deberón verificor que los mismos cumplon con los requisitos solicitodos
en la convocotorio a lo licitoción, paro tol efecto, lo convoconte deberó estoblecer los
procedimientos y los criterios cloros y detollodos pora determinor lo solvencio de los
proposiciones. dependiendo de los corocterísticos. complejidod y magnitud de los
trobajos por realizar. ./--,¿'r \
Atendiendo o los corocterísticos de codo obro o servicio, se podró determinor lo t
conveniencio de utilizar el meconismo de puntas y porcentojes paro evoluor los i\
proposiciones. En los procedimientos en gue se opre por Ia utilizoción de dicho
meconismo se deberó estoblecer uno ponderoción poro los personas con disco¿ocidod
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o la empreso que cuente con trobajodores con discopocidod cuondo rnenos en un
cinco por ciento de lo totolidod de su plonta de emp/eodos, cuyo olto en el régimen
obligatoilo del lnstituto Mexicono de/Seguro Sociol se hoya dado con seis meses de
onteloción ol octo de presentoción y operturo de proposiciones, mismo que se
comproboró con el oviso de olto correspondiente.

/ l¡t
t...J -

"Artículo 40. Los dependencias y entidodes procederón a decloror desierta uno licitoción,
cuondo lo totolidad de los proposiciones presentodos no reúnan los requisitos solicitodos en
la convocotorio o sus precios de insumos no fueren oceptobles.

oArtículo 46. Los controtos de obros públicos y servicios relocionodos con los mismas
contendrón, en lo oplicoble.lo siguiente:

(...)

llt. Los dotos relativos o lo outor¡zoción del presupuesto poro cubrir el
co m pro m i so d e rivodo d e I controto;
(-..)

(El subrayado es oñodido}

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

uAftículo 63.- Poro lo evoluoción de lo solvencio de los proposiciones se oplicorón los
si g u ie ntes m eco n i smos:
(...)

tt. De
puntos o porcentajes.' que consl'ste en determinar lo solvencio de /os proposiciones, o
portir del número de puntos o unidodes porcentuoles que obtengon los proposiciones
conforme o la puntuación o ponderoción estoblecido en lo convocatorio o la licitación
público. /.¿

--{
En lo convocotorio o ticitoción púb:tico deberónestob/ecers e los rubros y subrubros de
los propuestos técnico y económico que integran lo proposición; la colificación
numérica o de ponderación que puede alcanzorse u obtenerse con codo uno de e//os;
el mínimo de puntoje o porcentoie que los licitontes-deberán obtener en lo
evoluoción de la proryesta técnicq psrq continuqr con la evaluación de Is
propuesta económica. y la formo en que deberán ocreditor el cumplimiento de los
qspectos requeridos por la convocante en coda rubro o subrubro psra Ia obtencíón
de puntos o unidodes porcentuoles.
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Los rubros y subrubros referidos en e/ pórrofo anterior, osí como su ponderoción,
deberón ser fijodos por lo convoconte de conformidod con los lineomientos gue poro el
efecto emito lo Secretarío de la Función Pública.

A los licitontes que se comprometon o subcontrotor MIPYMES pora lo ejecución de los
trobajos gue se determine en lo convocatorio a lo licitación público, se ies otorgorón
puntos o unidodes porcentuoies de ocuerdo o los lineomientos seño/odos en el pórrofo
onterior.

Lo evoluoción de los proposiciones en /os procedimientos de controtoción poro lo
ejecución de obros públicos osociodos o proyectos de infroestructura, se llevoró o cobo
invorioblemente o trovés del meconismo de puntos o porcentojes.

Los meconismos poro evaluar lo solvencio de /os proposiciones deberón guordor
reloción con codo uno de los requis¡tos y especificociones señolodos poro lo
presentación de los proposiciones en la convocatoria o lo licitoción público, de
conformidod con lo dispuesto en el primer pórrofo del artículo 38 de lo Ley. En la
convocotorio o la licitoción público se deberón estoblecer los ospectos que serón
evoluodos por lo convoconte poro codo uno de los requisitos previstos en lo mismo".

"Artículo 71. Paro los efectos de lo dispuesto en el primer pórrafo del ortículo 40 de lo
Lelt, se considera que los precios de los insumos contenidos en las proposiciones no son
oceptobles cuondo se propongqn importes que sean notoriomente superiores o los que
se desprendan de lo investigación de mercodo que se realice poro lo presupuestoción
de los trobojos. o bien. no siendo notoriomente superiores. rebosen el presupuesto
eloborodo de monera prev¡o por porte de lo convoconte y no seo foct¡ble pogorlos.

(El énfosis y subroyodo es oñadido)

Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria

Artículo 35. Los dependenciosy entidodes podrón reolizor todos los trómites necesorios paro
reolizar controtociones de odquisiciones, orrendomientos. servicios )t obro público. con el
objeto de que los recursos se ejerzon oportunomente o portir del ínicio del eiercicio fiscol \correspondiente. 

I
Los dependencios y entidades, en los términos del Reglomento. podrón solicitor o la 'l

Secretorío autorizoción especiol poro convocor. odjudicor y, en su coso. formolizor toles - il i

controtos, cuyo vigencio inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se solicite. con ,ll I
bose en ios onteproyectos de presupuesto. /--- \Ll.'l'

Los controtos estarón sujetos o lo disponibilidod presupueltoria del año en elque se prevé el .f.\
inicia de su vigencio. por lo que sus efectos estorón condicionodos o la existencio de los l-/-i

,/.,,,,áGYt
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recursos presupuestorios resoectivos. sin que la no realización de lo referido condición
suspensiva origine responsobilidod olguno poro los portes.

(El énfosis y subroyodo es oñodido)

De lo anterior se procede con la evaluación de la PROPUESTA TÉCNICA de los siguientes
licitantes:

. CRUPO ICNALE INCENIERIA, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA
PROYECCIÓru CSPECIALIZADA, S.A. DE C.V.

. EFREN ROSAS SANCHEZ EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA
VERACRUZANA DE PUENTES, S.A. DE C.V.

¡ CONSULTORIA YAÑEZ-TAYLOR, S,A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA
SACMAC DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

o MACHVA, S.A. DE C.V.

Considerando lo anterior, éste Entidad, procede con la revisión detallada de las PROPUESTAS
TÉCNICAS de los licitantes participantes, dictaminando lo siguiente:

La PROPUESTATÉCNICA presentada por la empresa, GRUPO IGNALE ¡NGENIERIA, S.A. DE C.V. EN
pARTtCtpACtóN CONf,UNTA CON LA EMPRESA PROYECCTÓN eSpeClALlZ.ADA, S.A. DE C.V.,
CUMPLE con la puntuación mínima requerida de la evaluación realizada a través del mecanismo de
puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

T: (7s3) 533 OToo
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PUNTOS PORCENÍAJE
ASPECTO DE
vALoRAcróN

PUNTOS
ARTFNID()§

A.- capacidad del licitante 20 IOO% l6.00

PT 03
Capacidad técnica y experienc¡a del
personal profesional técnico.

40%
Numero de recursos
humanos técnicamente
aptoS.

3.O0 8.OO

PT.O6
Declaraciones anuales y dictámenes 40% Que acrediten su capacidad

financiera
r.oo 8.OO

PT.II
Personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un cinco por ciento de
personas con discapacidad.

ZOa/o
No. de personas que
laboran

o.oo o.oo

B.- Exper¡enc¡a y e3pecial¡dad del licitante la too% rB.oo

Pf ()4 Experienc¡a y capacidad técñica de la
empresa

r00%
No de contratos de obras de
la misma naturaleza {5
MáYiñó'l

3.OO r8.oo

C.- Propuesta de trabajo lo 100% to.oo

pT 02 Planeac¡ón lntegral ro0%

A.- metodología para la
prestación del servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el licitante, y
c.- Esquema estructural de
la organización de los
recursos humanos

r.oo to.oo

D.- Cumplimiento de Contratos. 12 IOO% I2.OO

Cayacal,, C.P.60950
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COMUNICACIONES rÁzano cÁnnENAs

pT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa l00o/o

No. de actas term¡nación en
tiempo y forma
(relacionados con contratos
del Bunto B)

3.00 't2.oo

rÉcx¡c¡c 56.OO

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante de la empresa GRUPO ICNALE INGENIER|A, S.A. DE C.V. EN pARTtctpActóN CoNJUNTA
cON LA EMPRESA PRoYECcIóx eSpectALtzADA, s.A. DE C.V., obtuvo un total de 56.Oo puntos
de un total de 60 puntos, sin embargo, el importe total ofertado de los trabajos propuestos por el
licitante de $3,911,085.87 (Tres millones novecientos once mil ochenta y seis pesos 87fioo M.N.), el
precio no es aceptable. en virtud de clue el precio ofertado está por abajrg del presupuesto base
de la Entidad conforme a los POBALINES establecidos por la misma, por lo tanto es DESECHADA de
la presente LICITACIÓN, lo anterior conforme a lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras
Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63, fracción ll, de su Reglamento, asícomo
en lo dispuesto en los LINEAMIENTOS PRIMERO, QUINTO, SEXTO y DECIMO del ACUERDO PARA
EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la Secretaria de la Función Pública.

Lo anterior se sustenta con lo establecido en los artículos 24 en su segundo párrafo, 40 párrafo
primero, 46 en su fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 7l
de su Reglamento y se sustenta en el artículo 35 de la Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad
Hacendaria.

Por lo anterior Ia propuesta presentada por el licitante la empresa GRUPO IGNALE INGENIERIA, S.A.
DE C.V. EN PARTTCTPAC¡óN CONJUNTA CON LA EMPRESA PROYECCTÓN eSpeCrALrZADA, S.A.
DE C.V. es DESECHADA al no ser aceptable el importe presentado conforme a los POBALINES de la
Entidad.

La PROPUESTA TÉCNICA presentada por la persona física, EFREN ROSAS SANCHEZ EN
PART¡CIPAC¡ÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE PUENTES,
S.A. DE C.V., INCUMPLE con la puntuación mÍnima requerida de la evaluación realizada a través del
mecanismo de puntos y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

\
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PUNfOS PORCENTAfE ASPECTO DEVALORACION CUMPLlMIENTOS PUNTOS
.}BTENIDÓS

A.- caDecidad del l¡cltante 20 loo% a,oo

pT ()3 Capacidad técñica y experiencia del
personal profesional técnico. 4Oo/ó

Numero de recursos
humanos técnicamente o.oo o.oo

pT-o6 DecláGciones anuales y dictámene§
404/o

Que acrediten su capacidad t.oo 8.00

PT-IT
Personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un cinco por ciento de
personas con discapac¡dad.

2Oo/a
No. de personas que
laboran

o.oo 0.oo

l8 roo% o.oo

pT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

'100%
No de contratos de obras de
la misma naturaleza (5

Nláximo)
0.oo ooo ,f

C.. ProDuesta de trabaio 'to roo% lo.oo

T: (753) s33 oToo
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\gtrEf ÉÉc.Eraeia oE coMuxicacloNEs y rRAflspo¡rEs i

pT 02 Planeación I ntegral 1007ó

A.- metodoloqía para la
prestación del servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el l¡citante, y
C.- Esquema estructural de
la organización de los

:u hr

't.oo to.oo

O.- Cumpl¡miento de Contratos t2 loo% o.oo

PT 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

'tooo¿

No. de actas terminación en
t¡empo y forma
{relacionados con contratos

o.oo
0.oo

TECNICA\: l8.oo
DESECHADA

Del contenido del cuadro de evaluación que antecede por el mecanismo de puntos y porcentajes, el
licitante la persona física EFREN RosAs sANcHEz EN PARTTCIPAC¡óN CONJUNTA CON LA
EMPRESA CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE PUENTES, S.A" DE C.V., se advierte que obtuvo un
total de I8.OO puntos de un total de 6O puntos, lo anterior derivado de lo siguiente:

DOCUMENTO PT 03, CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL
TÉCNICO. - El LICITANTE no cumple, al no presentar documentos a fines que demuestren la
experiencia manifestada en los curriculums de los profesionales técnicos presentados en los que
hayan trabajado en obras similares en trabajos de la misma naturaleza, por tal situación para el

DOCUMENTO, PT-O3, Capacidad técnica y experiencia del personal profesional técnico.,
correspondiente al rubro, A.- Capacidad del licitante, respectivamente se le asigna cero puntos.

DOCUMENTO pT -O4, EXPERTENCTA Y CAPACIDAD TÉCN|CA DE LA EMPRESA. - La experiencia
presentada por el licitante no reúne la comprobación solicitada en la convocatoria a la licitación, no
presenta contratos que acreditan fehacientemente la experiencia en obras de la misma
naturaleza de la que es objeto el procedimiento de contratación de la presente convocator¡a a
la licitación, así mismo no presentan las actas de entrega recepción de los trabajos, las mismas
que debes ser concordantes con los contratos presentados para su evaluación, por lo que el
licitante incumple en lo solicitado en la presente licitación, por tal situación para el Documento PT-
04, "Experiencia y capacidad técnica de la empresa", correspondiente a los rubros, B.- Experiencia
y especialidad de! licitante. y D.- Cumplimiento de Contratos., respectivamente se le asigna cero
puntos.

DOCUMENTO PT.II, MANIFESTACIÓN ESCRITA MEDIANTE EL CUAL LOS PARTICIPANTES
MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO MENOS CON UN CINCO POR
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. - El LICITANTE no presenta personal con discapacidad
en este documento, por tal s¡tuación para el sub-rubro, PT-II, correspondiente al rubro A.- Capacidad
del licitante., se le asigna cero puntos. 

.rf
Por lo anteriormente expuesto es DESECHADA la PROPUESTA TÉCNICA del licitante EFREN ROSAS
SANCHEZ EN PARTICIPACIóN CONJUNTA CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA VERACRUZANA
DE PUENTES, S.A DE C.V., INCUMPLE, al no haber obtenido la puntuación mínima requerida de
45.OO puntos, por lo cual resulta improcedente evaluar la total¡dad de su PROPUESTA ECONÓMlCA,
lo anterior soportado con lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públiqas y Servicios

7"ffi,ffiffij*( Cayacal,, C.P.60950 T: (753) s33 oToo
www.puertolaza rocardenas.com.mxzaro Cárdenas MiéIroacán.
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Relacionados con las M ismas y artículo 63, fracción ll, de su Reg la mento, asi como en lo dispuesto en
los LINEAMIENTOS PRIMERo, QUINTO, SEXTO y DECIMO del ACUERDO PARA EVALUACIÓN POR
PUNTOS Y PORCENTAJES, presentado por la Secretaría de la Función Pública.

La PROPUESTATÉcNlCA presentada por la empresa, CONSULTORIAYA,ÑEZ-TAYLOR, S.A. DE C.V.
EN PARTICIPAC¡óN CONf,UNTA CON LA EMPRESA SACMAG DE MÉX|CO, S.A DE C.V., CUMPLE
con la puntuac¡ón mínima requerida de la evaluación realizada a través del mecanismo de puntos
y porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

puNTos PORCENTA]E ASPECTO DE
vat ósaatóN

PUNTOS
SffiFNtmS

A.- Capacidad del licitante 20 10oPa I3.33

pf o3 Capacidad técnica y experlencia del
personal profesional técnico. 40%

Numero de recursos
humaños técnicamente 2.OO 5.33

PT.O6 Declaraciones anuales y dictámenes
financieros- 404/a Que acrediten su

capacidad financiera r.00 8.OO

Pf.II
Personal de su planta Iaboral cuentan
cuando menos con un cinco por ciento de
personas con discapacidad.

2Aa/c
No. de personas que
laboran

o.o0 0.oo

B.- ExDeriencia v espec¡alidad del l¡citante t8 IOOYo ta.oo

pT 04 Experienc¡a y capacidad técnica de la
empresa

'r00%
N' de contratos de obras de
la misma natura¡eza (5 3.OO 'l8.oo

C.- P¡oDuesta de traba¡o lo too% lo.oo

PT 02 Planeación lntegral 1004/,

A.- metodología para la
prestación del servicio
B.- plan de trabajo
propuesto por el licitante, y
C.- Esquema estructural de
la organización de los
recursos humanos

LOO 10.oo

't2 too% I2,OO

pT ()4 Exper¡encia y capacidad técnica de la
empresa too%

No. de actas terminación en
tiempo y forma
(relacionados con contratos

3.O0
12.O0

TÉCNICA: 53.33
Precio 40 lOOo/o

PE 13 | Catálogo de conceptos I I lOoTo fffr:',fl",ii "^ | $s,+es,o+e.or 40.oo

ECONOMICA 40.oo
SUMA TOTAL DE PUNTOS 93.33

La PROPUESTI\ TÉCNICA presentada por la empresa, MACHVA, S.A DE C.V., CUMPLE con la
puntuac¡ón minima requer¡da de la evaluac¡ón realizada a través del mecanismo de puntos y

\

4s
lfLY¡t:"
(S*,\1U..)

2020

porcentajes, y obtiene como resultado lo siguiente:

PUNTOS PORCENfA]E aspEcro DE vALoRActóN CUMPLIMIENTOS
PUNTOS

OBTENIDOS
A.- capacidad del licitanto 20 1000/o l6.(}0

PT 03
capacidad técnica y experiencia del
personal profesional técnico.

400/a

Numero de recursos
humanos técn¡camente 3.OO 8.OO

PT-O6 Declarac¡ones anuales y dictámenes
f¡na ncieros.

400/ó
Que acrediten su capacidad
f¡na nciera

't.oo a.oo

TEONAVICARIO

CUMPLIMIENTOS
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pT{l
Personal de su planta laboral cuentan
cuando menos con un cinco por ciento de
personas con discapacidad.

2Ao/o No. de personas que laboran 0.o0 o.00

B.- ExEeriencia v esoecialidad del licítante la looo¿ Ig.oo

PÍ 04 Exper¡encia y capacidad técn¡ca de la
empresa lOOo/ó

N" de contratos de obras de
la m¡sma naturaleza {5
Máximo)

3.O0 r8.00

C.- Propuesta de tr3bajo to too% lo,oo

PT 02 Planeación lntegral lOOo/a

A.- metodologia para la
prestac¡ón del serv¡cio
B.- plan de trabajo
propuesto por el l¡citante, y
C.- Esquema estructural de
la organización de los
ra.ilr<ñ< hilñáñ^<

r.o0 ro.oo

D.- Cumplimiento de Contratos. t2 loo% a.oo

Pf 04 Experiencia y capacidad técnica de la
empresa

lOOo/o

No. de actas terminac¡ón en
tiempo V forma
{relacionados con contratos
del punto B)

2.OO LOO

TÉCNIC¡\: s2.oo
Precio 40 lOOo/o

pE t3 Catálogo de conceptos lOOo/a 5T::1"-:'-li ,," I $e,rgs,zzs.o¿oropuesra s¡n r.v.A. I

35.38

ECONOMICA 35.38
SUMA TOTAL DE PUNTOS 87.38

EVALUACIóN OE LAS PROPOS¡CIONES.

Realizada la evaluación de las propuestas de los licitantes mediante el mecanismo de puntos y
porcentajes, para determinar su solvencia, en apego a lo establecido en la bases de la convocator¡a
a la licitación, así como lo preceptuado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y 63 fracción ll de su Reglamento, y conforme a lo dispuesto en los
LINEAMTENTOS PRTMERO, QU|NTO, SEXTO y DECTMO del ACUERDO pARA EVALUACIÓN POR
PUNTOS Y PORCENTAJES, por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, presentado
por la Secretaría de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de
septiembre de 2OlO;de las empresas:

¡ CRUPO ICNALE INCENIERIA, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA
PROYECCIÓN CSPECIALIZADA, S.A. DE C.V.

O EFREN ROSAS SANCHEZ EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA
VERACRUZANA DE PUENTES, S.A. DE C.V.

O CONSULTORIA YAÑEZ-TAYLOR, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA
SACMAC DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

o MACHVA, S.A. DE C.V.

De acuerdo a lo establecido en la sección cuarta "CONTRATACION DE
RELACIONADOS CON OBRAS" artículo decimo fracción I de los
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADO CON LAS OBRAS, IAS

SERVICIOS Y DE SERVICIOS
LINEAMIENTOS PARA LA

propuestas técnicas que no
desechadas de la presente

s
á"b-tf\ll l¡\-L<' \

firkr\:ht"\
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\;:IBp*g sEcncranía DE couu¡icacro*E¡ y rRANspoRrES i

EMPRESA rÉcr.uca ECONOMICA TOTAL
PUNTOS

CRUPO ICNALE INCENIERIA, S.A. DE C.V.
EN PARTtctpnctóru coNJUNTA coN LA
EMPRESA PRoYECCIÓN TSpTcIALIZADA,
S.A. DE C.V.

56.O0

DESECHADA
El precio no es
acéptáble en virtud
que el precio oféñado
está por abajo del
presupuesto base de
la Entidad.

EFREN ROSAS SANCHEZ EN
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA
EMPRESA CONSTRUCTORA
VERACRUZANA DE PUENTES, S.A. DE C.V.

lB.oo DESECHADA

CONSULTORIA YANEZ-TAYLOR, S.A. DE C.V.
EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA
EMPRESA SACMAC DE MÉXICO, S.A. DE C.V

53.33 40.oo 93.33

MACHVA, S.A, DE C.V. 52.OO 35.38 87.38

Por lo antes dispuesto, de las evaluaciones y determinación de la solvencia de las proposiciones, se
obtienen los siguientes lugares:

El licitante coNsuLToRrA YAÑEZ-TAYLOR, S.A. DE C.V. EN PARTTCTPACIóN CONIUNTA CON LA
EMPRESA SACMAG DE MÉXICO, S.A. DE C.V., su propuesta cumple con los términos establec¡dos
en la convocatoria a la licitación y se considera TÉCNICA Y ECoNoMICAMENTE SoLVENTE y se
considera ocupante del PRIMER LUGAR de la presente licitación.

El licitante MACHVA, S.A. DE C.V., su propuesta cumple con los términos establecidos en la
convocatoria a la licitación y se considera tÉcNlCA Y ECONÓMICAMENTE SOLVENTE y se considera
ocupante del SEGUNDO LUCAR de la presente lic¡tación.

Por lo anteriormente expuesto, se procede a emitir el siguiente:

DICTAMEN

De conformidad con el presente fallo, la proposición que resultó solvente porque reúne, confo
los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, por lo tanto, garantiza el cumplimiento de las
obligaciones respectivas y se considera TÉCNICA Y ECoNÓMICAMENTE SOLVENTE, en
consecuencia, se le adjudica el contrato correspondiente a la Licitación Pública Nacional No.
09178002-016-2020, referente a los trabajos de: 'ESTUDIO PARA LA ELABORACIÓN DEL
PROYECTO DE CONSTRUCCIóN DE MUELLE DE SERVICIO DE REMOLCADORES EN EL PUERTO
DE |áZARO CÁRDENAS, MICH.", a la empresa CONSULTORIA YAÑEZ-TAYLOR, S.A DE C.V. EN
pARTtCtpACtóN CONJUNTA CON LA EMPRESA SACMAG DE MÉXICO, S.A. DE C.V. con un monto
de $5,483,046.03 (Cinco Millones cuatroc¡entos ochenta y tres mil cuarenta y seís pesos o3fiO0
M.N.), más lVA., lo anterior en apego al proceso de evaluación establecido en la convocatoria a la
licitación, así como a las disposiciones y reglamentación preceptuadas en el artículo 38 de la Ley de

r
rme a

4
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 63 fracción ll y 67 fracción I de su
Reglamento, ya que reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria
a la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por
tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

El licitante ganador se compromete y obliga a entregar la garantía de cumplimiento de contrato
que reciba, a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que reciba la
notificación de este fallo, conforme a lo indicado en el artículo 48, fracción ll de la Ley de Obras
PúblicasyServicios Relacionadoscon las Mismasy90desu Reglamento, pero invariablemente antes
de la firma del contrato;en las oficinas de la APILAC, localizadas en la dirección antes referenciada.

La presente acta surte los efectos, para la empresa CONSULTORIA YAÑEZ-TAYLOR, S.A. DE C.V. EN
PART¡CIPAC|óN CONIUNTA CON LA EMPRESA SACMAG DE MÉX|CO, S.A. DE C.V., de notificación
en forma y por ello se compromete y obliga a firmar el contrato respectivo y sus anexos a las II:OO
horas del día O4 de mayo de 2O2O, en las oficinas de la APILAC, ubicada en la multicitada dirección,
con previa entrega de los documentos actualizados señalados en el numeral 19 de las bases de la

convocatoria a la licitación.

Por otra parte, previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar impresa su
propuesta electrónica misma que presentó en el acto de presentación y apertura de proposiciones
mediante la plataforma de CompraNet.

El contratista deberá iniciar los trabajos el día O5 de mayo de 2O2O, los cuales tendrán una duración
de l2O dÍas naturales.

Para constancia y a fin de que surta sus efectos legales correspondientes, a continuación, firman el
presente documento, al margen y al calce, los servidores públicos y las personas que intervinieron
en el presente acto de fallo.

POR LA ADMINISTRACIóN PORTUARIA INTEGRAL DE I-ÁZENO

INC. JUA
EZ

Y MANTENIMIENTO

YES

lr

2020.

CÁRDENAS, S.A.gE C.V.

E. IuIs SÁNCHEZ Y LÓPEZ
GERENTE DE INGENIERíA

INC. RICARDO HEZ CORTES

SUBGERENTE DE CONSTRUCC¡óN

LEONAVICAEIO

Boulevard de las lslas No. ¡, lsla del Cayacal,, C.P.60950
Lázaro cárdenas Michoacán.
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poR LA SEcRETARh oe lR ruxgót¡ púeLlce
TrruLAR oeL ónceNo TNTERNo DE coNTRoL EN AptLAc

É1 Órgano lnterno de Control en la Administración Portuaria lntegral
de Lázaro Cárdenas, as¡ste al presente fallo como asesor, reservándose

la facultad de revis¡ón y f¡scalización en cualqu¡er momento.

No sE pRrsrNró

MTRO. RAFAELANTONIO CIL ORTIZ

poR LA cÁuana MEX¡cANA DE LA rNDUsrRrA LA coNsrRucc¡ót¡
DELEGAcTóN lÁzano cÁn

MICUE MACEDO

POR LOS LICITANTES:

coNSULToRtA vañrz-rlyloR, s.A. DE c.v. EN
PARTICIPAcIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA SACMAC DE
wÉxlco, s.A. DE c.v.
EFREN RoSAS SANCHEZ EN PARTICIPRCIÓru CONJUNTA
CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA VERACRUZANA DE
PUENTES, S.A. DE C.V.
CRUPO ICNALE INCENIERIA, S.A, DE C.V. EN PARTICIPACIÓN
CoNJUNTA CoN LA EMPRESA PROVECCIÓ¡I
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.

MACHVA, S.A. DE C.V.

FIRMA

No sE pRrsrNló

No sE pRrsrNró

No SE pResENrÓ

No sE pRrsrNró

EN ATENcTóN al oFrcro Nú¡"reRo 7.1.-o49l2o2o DE LA
ornEccróN cENERAL DE FoMENTo y ADMtNtsrRactóN PoRTUARIA

SE REALIZA EL Noranly'púellco No.186

MEZ CAMPOS

T: (753) 533 OTOO

www.puerto laza rocardenas.com,mx
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